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Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición en el plazo de un mes a partir de su publicación
en el_Boletín Oficial del Estadoll.

Madrid, 8 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988, «Boletín Oficial del Estadoll del 4), el Director general
de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

13767 ORDEN de 8 de junio de 1994 por la que se incluye
a doña María Dolores Ramos Montero en la Orden
de 2 de agosto de 1993 por la que se hace pública
la lista de aspirantes seleccionados en los procedi
mientos selectivos de ingresos y accesos, entre otros.
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Por Orden de 11 de ~ayo de 1994 se estima el recurso inter
puesto por doña María Dolores Ramos Montero, contra la Orden
de 2.de agosto de 1993 (.Boletin Oficial del Estado. del 19) por
la que se hacen públicas las listas de aspirantes que han superado
los procedimientos selectivos de ingreso y accesos. entre o~ros

al Cuerpo de Enseñanza Secundaria. convocados por Orden de
22 de febrero de 1993 (.Boletín Oficial del Estado. del 26),

Este Ministerio ha dispuesto:

Dar cumplimiento a la citada Orden Incluyendo en la Orden
de .2 de agosto de 1993 en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria. en la especialidad de Matemáticas. en el acceso 1
(libre) por la Comunidad Autónoma de Extremadura, a doña María
Dolores Ramos Montero, con documento nacional de identidad
número 8.787.493, con una puntuación total en el procedimiento
selectivo de 11,0283 puntos.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de repo
sición ante este Ministerio en el plazo de un mes. a contar desde
el dia siguiente al ,de su publicación. de conformidad con lo esta~

blecido en la vigente ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 8 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988. «Boletín Oficial del Estado" del 4). el Director general
de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

13768 ORDEN de 8 de junio de 1994, por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vacantes puestos de trabajo en el MiQisterio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya pro
visióri corresponde llevar a efecto por el procedimiento de con
curso.

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
previa autorización de las bases de la presente convocatoria por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, y de con
formidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero. por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes que se relacionan en el anexo t de esta Orden. El presente
concurso, de acuerdo con el ártículo 14 de la Constitución Espa~

ñota y la Directiva Comunitaria de 9 de 'febrero de .1976, tiene
en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
en la provisión de los puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios. y se desarrollará con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun~

cionarios de carrera de la Administración del Estado a que se
refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos com
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario. de Correos y Telecomunicado~

nes y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las relaciones de
puestos de trabajo permitan su adscripción, lo que se indicará
con la correspondiente clave en la columna «Adscripción Cuerpo»
del anexo 1.

Segunda.-1. Podrán participar los funcionarios comprendi~

dos en la base primera cualquiera que sea su situación adminjs~

trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen~

sión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Asimismo podrán participar en el presente concurso los
funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones. si ya han cumplido la sanción; deberán acompañar a
su solicitud documentación acreditativa de haber finalizado el
periodo de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con~

curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras
lado.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par·
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino. salvo que:

a) Tengan destino definitivo en este Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación o sus organismos autónomos.

b) Hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venian desem
peñando.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular sólo podrán participar sí llevan más de dos años en dicha
situación, debiendo acreditar no haber sido separados del servicio
ni inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

7. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos
durante el primer año del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado puesto
de trabajo en este Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
o sus organismos autónomos.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en una misma localidad. en el mismo concurso.
pueden condicionar en la solicitud sus peticiones. por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan,
entendiéndose. en caso contrario. anulada la petición efectuada
por cada uno.pe ellos. Deberán acompañar a su solicitud fotocopia
de la petición del otro funcionario.

9. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el presente concurso desde uno de ellos.

tO. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen, será el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 2 de esta Orden,
y dirigidas a la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Subdirección General de Per-


